
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIEICISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00474-00 

ASUNTO: Incorpora- requiere 

 

Se incorpora memorial presentado por la parte actora, pronunciándose 

respecto de del requerimiento efectuado por el Despacho en auto anterior. 

(archivo 75). 

 

En consecuencia, se hace necesario requerir nuevamente a la parte 

demandante, para que se sirva allegar la respuesta del oficio 1414 de fecha 

22 de agosto de 2024, esto es, aportar de forma actualizada el folio de 

matrícula inmobiliaria 143-4417 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cereté, Córdoba, donde conste la inscripción  de la demanda, ya 

que el documento aportado archivo 71, pdf 5, se encuentra incompleto, 

documento que es necesario para verificar su contenido, antes de emitir la 

decisión correspondiente 

 

 

Cumplido lo anterior, se continuará con las demás etapas procesales. 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 



correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

       NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___72_________  
 

 Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 657b4e24ec7ed67a7fad9ca605fcaf6d0993813971be01f5a001da675c6c5bad
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00978-00 

ASUNTO: CORRE TRASLADO ALEGACIONES DE CONCLUSIÓN-  SE DICTARÁ 

SENTENCIA ANTICIPADA-CANCELA AUDIENCIA 

 
 
Realizando un control de las pruebas peticionadas en el plenario y como las pruebas 

solicitadas por las partes son documentales, se dictará sentencia anticipada, dado 

que el artículo 278.2 del CGP señala que el juez puede dictar sentencia anticipada 

cuando “no hubiere pruebas por practicar” 

 

En consecuencia,  y a fin de evitar futuras nulidades que invaliden lo actuado y una 

violación al debido proceso, se hace necesario requerir a las partes para que dentro 

del término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del contenido de 

esta providencia se sirvan presentar las alegaciones de conclusión. 

 

Consecuencia de lo anterior, se cancela la audiencia previamente programada. Una 

vencido el terminó otorgado para las alegaciones, se dará aplicación a las 

disposiciones del articulo 278 Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __72_____________  
 
Hoy 10 de MAYO de 2024. a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01126-00 

ASUNTO: Resuelve solicitud- no entrega dineros 

 

Se incorpora al proceso el correo allegado por la parte demandada y parte 

demandante solicitando la entrega de los dineros que obran dentro de la 

referencia a favor del demandante LUIS GONZAGA PESCADOR MARÍN. 

 

En virtud, de lo anterior, se advierte que no es procedente acceder en tal 

sentido, por cuanto al señor LUIS GONZAGA PESCADOR MARÍN, no se le 

realizaron retenciones de dinero por concepto de la medida cautelar 

decretada, tal como se evidencia a continuación. 

 

 

Así las cosas y como el proceso terminó por desistimiento tácito desde el 

día 31 de agosto de 2023 (archivo 16, cuaderno principal); los dineros 

obrantes en el Despacho corresponden a DANIEL FERNANDO GUERRA 

RUIZ, de allí que si en el término de ejecutoria de este auto, o en todo caso 

antes de la autorización del título, no hay memorial disponiendo una entrega 



diferente, los dineros obrantes deben ser entregados al demandado DANIEL 

FERNANDO GUERRA RUIZ.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD  DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ______72_________  
 
 

Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 
A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00354-00 

ASUNTO: Incorpora y acepta sustitución poder 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico y de conformidad 

con las disposiciones del artículo 75 del Código de General del Proceso, se acepta 

la sustitución de poder que hace el abogado SERGIO A VILLEGAS A, a la firma de 

abogados VILLEGAS & VILLEGAS ABOGADOS, quien continuará representando a la 

compañía de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, en los términos del 

poder conferido. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja 

de spam o correos no deseados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __72_____________  
 
Hoy 10 de mayo de 2024, a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
_______________________________________________ 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, nueve (9) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023-01022 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $618.000 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $618.000 

Gastos $ $ 

Total $ $618.000 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, nueve (9) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023-01022 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___72________________ 

 
        Hoy 10 de mayo  de 2024 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-01361 
Asunto: Incorpora – requiere previo DT 

 
 

De conformidad con los memoriales que se incorpora respuesta de Savia Salud en el 

cuaderno de medidas. Respecto a la notificación realizada a la demandada INGRID MARITZA 

ROMERO TABARES, encuentra que el correo electrónico utilizado se encuentra acreditado 

en el archivo 06 del cuaderno principal; sin embargo, dentro de la notificación le adjunta un 

formato de “citación para la diligencia de notificación personal” e informa que debe 

comparecer a esta dependencia, por lo que la togada está mezclando las modalidades de 

notificación de que trata el artículo 291 del CGP con la notificación electrónica reglada en la 

ley 2213 de 2022; aunado a lo anterior, no existe evidencia de que haya enviado como 

adjuntos los demás archivos de la demanda, el certificado aportado no permite tampoco 

verificar cuales archivos fueron enviados. Por lo anterior deberá repetir la gestión de 

notificación, eligiendo una modalidad de notificación y allegar las evidencias 

correspondientes. 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte demandante 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, se sirva informar si va a solicitar medidas cautelares o proceda a realizar la 

notificación del auto que libra mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 

aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __72_________________ 

 
        Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (9) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023-01582 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $901.086 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $901.086 

Gastos $ $ 

Total $ $901.086 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, nueve (9) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

Radicado: 2023-01582 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___72________________ 

 
        Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-01680 
Asunto: Incorpora – requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede se incorpora gestión de notificación 

enviada a la parte demandada INVERSIONES EL OASIS SAS, en el correo acreditado 

en el archivo 07 del cuaderno principal; sin embargo, no hay prueba de entrega 

efectiva en la bandeja de entrada del destinatario (acuse de recibido), tampoco le 

suministra el correo electrónico del juzgado en aras de garantizarle el derecho a la 

defensa. Por lo anterior deberá la parte actora repetir la gestión de notificación, 

aportado certificado o prueba de acuse de recibido en la bandeja de entrada del 

destinatario. 

 

De igual manera se incorpora en el cuaderno de medidas, pago de derechos de 

registro y respuesta de la oficina de registro; teniendo en cuenta que el certificado 

está incompleto (falta la página 2), se requiere igualmente a la parte actora para 

que aporte certificado actualizado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Medellín Zona Sur, en aras de verificar la correcta inscripción de la medida y proceder 

a decretar el secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____72_______________ 

 
        Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01706-00 

Asunto: Incorpora comunicación, pone conocimiento y requiere 

 

Se incorpora al proceso la constancia de entrega de la notificación realizada a las 

señoras GLADYS ELENA TABORDA OSORIO y MARIA VIVIANA TABORDA OSORIO, 

con resultado positivo, pero no se tiene la certeza si la notificación fue realizada de 

conformidad con las disposiciones del articulo 291 y ss del Código General del 

Proceso. (VER ARCHIVO 019). 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que aporte prueba de la 

comunicación enviada en los términos del artículo 291 del CGP, o proceda a realizar 

nuevamente la notificación en debida forma.  

 

De otro lado, se incorpora al proceso la constancia de la publicación realizada en el 

periódico el colombiano, al cual no se le dará trámite alguno, por cuanto el Juzgado 

realizó el emplazamiento en cumplimiento a las disposiciones del artículo 10 de la 

ley 2213 de 2022, concordante el acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014, de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura por medio de la cual se 

crea el registro de persona emplazadas TYBA. Ver archivo 18 del expediente  

 

NOTÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __72_____________  
 
 
Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
 

       ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN___ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01774-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante –artículo 317CGP 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el diligenciamiento del auto de fecha 17 de 

enero de 2024 dirigido al OUTLET FACTORY CENTRO COMERCIAL PH, del 

cual obra constancia del envío por parte del Juzgado (ver archivo 03 cuaderno 

medidas), solicitar nuevas medidas cautelares o proceder a notificar a la 

parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual deberá allegar 

constancia a este despacho, so pena de aplicar las sanciones establecidas en 

el artículo 317 CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___72____________  

 

Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
_____________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2024-00199 

Asunto: Incorpora – tiene notificada - requiere 

 

Conforme a los memoriales que anteceden, se incorpora en el cuaderno de medidas 

respuesta del cajero pagador donde informan que acatan la medida de embargo en 

relación a la señora ELIZABETH ALENA URIBE GARCÍA, con relación al señor 

WBEYMAR YAMIT URIBE GARCÍA se indica por el cajero pagador que ya no labora 

en esa compañía desde el 02/02/2024. 

 

Se incorpora al expediente constancias de envío y entrega de notificación electrónica 

remitida al demandado WBEYMAR YAMIT URIBE GARCÍA al correo acreditado en el 

archivo Nro. 06 del cuaderno principal. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos 

de la Ley 2213 del 2022 se tiene notificado el accionado en mención desde el día 11 

de marzo de 2024, dado que la misiva electrónica le fue remitida y entregada desde 

el 06 de marzo de 2024. 

 

Respecto a la notificación realizada a la accionada ELIZABETH ALENA URIBE 

GARCÍA, no es claro para el despacho que la dirección de correo electrónico a la cual 

se remitió, sea la misma que se acreditada en los anexos de la demanda como 

inscrita en el diligenciamiento del título (archivo 06 cuaderno principal). Por lo 

anterior deberá la parte actora aportar prueba donde se pueda verificar que el correo 

electrónico de la demandada ELIZABETH ALENA URIBE GARCÍA es ese 

(alena1981@hotmail.com) y aparece en el expediente como habilitado para esos 

fines al momento de diligenciar el pagaré o en otros documentos que incorporó  la 

entidad en el libelo de la demanda y anexos para ese fin; de lo contrario, puede 

intentar realizar la respectiva notificación en la dirección informada en el escrito de 

la demanda, siguiendo los lineamientos establecidos en los artículos 291 y 292 del 

CGP.  Eso es: 

 

 

 

mailto:alena1981@hotmail.com


 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

AAA  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____72_______________ 

 
        Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00553-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE DEMANDA- REQUIERE 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 979 

 

Cumplidos los requisitos exigidos en auto que antecede y como la presente demanda 

se encuentra ajustada a las disposiciones normativas consagradas en los artículos 

82, 419 a 421 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requiere a la parte demandada JOSÉ ALEJANDRO MARÍN SÁNCHEZ, 

para que en el término de diez (10) días pague a la parte demandante WILLIAM 

SÁNCHEZ MONTOYA, las siguientes sumas de dinero: 

 

A. $ 10.000.000, por concepto del valor adeudado con relación a la obligación 

aludida en la demanda. Más intereses moratorios causados desde el 1 de 

diciembre de 2021 a la tasa del 6% anual (0.5% mensual) y hasta el momento 

del pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente auto a la parte demandada en forma personal 

(Art. 291 y siguientes del C. G. del P. o en los términos de la ley 2213 de junio de 

2022), con la advertencia de que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará 

sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada en la cual se le 

condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los que se 

causen hasta la cancelación de la deuda. Adviértase además que la presente 

providencia no admite recursos.  

 

Señor abogado(a) o parte accionante, de optar por la notificación 

conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, deberá tener en cuenta las 

siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 



 

 

                                                                      

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago etc.), copia de 

la demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.  

 

e) En la notificación deberá indicarse los datos de contacto virtual del 

juzgado, tanto correo como número WhatsApp. 

 

F) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. Acreditando previamente la manera 

como obtuvo el correo del destinatario. 

 

TERCERO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”. 

 



 

 

                                                                      

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

Numeral 2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y la prohibición establecida en el artículo 33 Nral 8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

CUARTO: La abogada CLAUDIA NELLY GUTIÉRREZ ARANGO, actúa como 

apoderado parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: En cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C.G. del P, se requiere 

a la parte demandante para que solicite medidas cautelares, o en su defecto a 

realizar las acciones que considere pertinentes tendientes a realizar la notificación 

de la parte demandada, igualmente, deberá aportar constancia de ello para así 

proceder con los trámites subsiguientes. Para tal efecto se le confiere el término de 

(30) días contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 

tiempo en el cual permanecerá el expediente en secretaría. Si dentro del término 

indicado la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
F.M 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ________72_______  
 
 
Hoy 10 de mayo de 2024, a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00626-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción los requisitos de inadmisión 

referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa, la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Se incorpora igualmente solicitud de retiro la cual se entiende tramitada de 

conformidad con el numeral anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NOR. 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___72____________ 
 

Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e62bffdfe683d0b151cae525a239650cc2a309a6dd72bae860bb8022747ea225

Documento generado en 09/05/2024 07:55:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00630-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 988 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente solicitud de garantía mobiliaria, por no cumplir los requisitos 

de inadmisión referidos en auto anterior.  

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______72_________ 
 
 
Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00645-00 

ASUNTO: Admite demanda  

PROVIDENCIA: interlocutorio Nro. 0997 

 

Como la parte demandante en escrito que antecede pretende modificar los hechos 

y pretensiones de la demanda, es importante aclarar que la obligación de restitución 

del inmueble únicamente puede recaer en aquellos sujetos que conservan la calidad 

de arrendatarios o coarrendatarios, pues son quienes adquieren la condición de 

tenedores del mismo.   

 

Y como la señora PAULA ANDREA OTALVARO PATIÑO, fungen como deudora 

solidaria y no como arrendatarios o coarrendatarios del inmueble a restituir, no se 

admitirá la demanda frente ella, de conformidad con el inciso primero del art. 384 

del C.G del Proceso. 

 

De otro lado y cumplidos los requisitos exigidos en auto que precede y teniendo en 

cuenta que la demanda se encuentra ajustada a los presupuestos procesales de los 

artículos 82, 90, 384 y 390 S.S., del Código General del Proceso, por lo cual se 

procederá a su admisión, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por ARRENDAMIENTOS LAS AMÉRICAS S.A.S  

en calidad de arrendador (a), y en contra de MARIA SONIA PATIÑO HINCAPIÉ como 

arrendatario (a) del bien inmueble objeto de la presente restitución por mora o 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento.  

 



 

 

                                                                      

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art. 391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y 

los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y 292 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos 

en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.  

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. Deberá tener en cuenta que la constancia de 

notificación que aporte al juzgado deberá permitir la apertura y 

verificación de los documentos que le fueron enviados con la notificación. 

 



 

 

                                                                      

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la 

obtención del correo del destinatario. 

 

SEXTO: El Despacho desde ya, se sirve requerir a la parte actora, a fin de que 

informe de manera oportuna al Despacho, si durante el curso del proceso, el 

contrato de arrendamiento es terminado de manera unilateral, si el inmueble 

es desocupado o abandonado, esto a fin de que el actor pueda hacer uso de 

la restitución provisional contemplada en el numeral 8 del artículo 384 del 

Código General del Proceso.   

 

SEPTIMO: Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

accionante al(la) abogado(a) NATALI ANDREA ZAPATA TABARES en la forma y 

términos del poder aportado. 

 

OCTAVO:  Se requiere a la parte demandante, para que dentro del término de 

treinta (30) contados a partir de la notificación del presente auto, se sirva pedir 

medidas cautelares, o en su defecto, notificar a la parte demandada del auto que 

admite la demanda, so pena, de dar aplicación a las disposiciones del artículo 317 

del C.G del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___72_________ 

 
 
Hoy 10 de MAYO 2024 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO:  Nro. 981 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00649-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda VERBAL - DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los 

siguientes requisitos so pena de no ser admitida la demanda:  

 

 
1. Precisará en las pretensiones de la demanda, los linderos generales del 

inmueble de mayor extensión diferenciándolos del de menor, en caso de 

pertenecer a una mayor extensión. 

 

2. Complementará la pretensión 2 indicando la clase de prescripción adquisitiva 

pretendida. 

3. Se servirá completar el hecho 8, aclarando el mes desde cuándo pretende 

que se contabilice el término de prescripción requerido. 

 

4.  Indicará en un nuevo hecho concretamente qué actos de señor y dueño ha 

realizado el actor y la fecha, al menos aproximada de dichos actos. 

 

5. Indicará si ha requerido a la parte demandada para celebrar la escritura 

pública de compraventa, dada la promesa celebrada, de ser así en qué fecha. 

 
6. Se servirá aclarar el hecho 7 y en ese sentido las pretensiones, por cuando 

allí refiere una dirección general del bien que pretende adquirir, pero en el 

hecho 2 refiere una dirección adicional de un local, por lo que se insta al actor 

a identificar plenamente el bien que pretende adquirir por prescripción, en 

cuanto a linderos y dirección. 

 



                                                                   

 

7. No siendo una causal de rechazo, se requiere a la parte actora para que 

indique de manera concreta los hechos sobre los cuales rendirá testimonio 

los testigos solicitados y así dar cumplimiento a los Arts. 212 y 213 del Código 

General del Proceso, además indicara el domicilio de todos los testigos.   

 

 

Se requiere al apoderado demandante para que, por favor, radique el escrito de 

subsana a fin de verificar cada punto y adicional presente la demanda 

nuevamente con dichas correcciones.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL - DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____72__________ 
 

Hoy 10 MAYO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 982 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00655-00 

ASUNTO: Inadmite demanda  

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. Se servirá aportar nuevamente el poder, esto por cuanto del aportado se 

desprende que Juan David lo otorga en nombre propio, pues no indica que 

actúa como representante legal de la demandante. 

 

2. De conformidad con el numeral 2 del artículo 84 del Código General del 

Proceso, deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación legal 

actualizado de la entidad demandante. 

 

3. Complementará la pretensión primera en el sentido de identificar plenamente 

el bien inmueble que pretende sea restituido.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN. 

 



 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___72____________ 
 

Hoy 10 MAYO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
INTERLOCUTORIO: No. 983 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00660-00 

 ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Aportará el certificado de depósito de Deceval que dé cuenta de la existencia del 

pagaré electrónico desmaterializado suscrito por la demandada, dado que el 

certificado aportado es sólo el del endoso en procuración, y no contiene los 

datos del suscriptor del pagaré.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

F.R.  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # __72_____________ 

 

Hoy 10 DE MAYO DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO:  Nro. 984 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00685-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda VERBAL - DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los 

siguientes requisitos so pena de no ser admitida la demanda:  

 

 
1. Se servirá el actor allegar al proceso el respectivo registro de defunción del 

señor Saul Ernesto Llanos Yaguas, esto de conformidad a lo indicado en el 

encabezado de la demanda.  

 

2. Teniendo en cuenta lo manifestado por la actora, quien indicó que el presunto 

demando falleció, deberá modificar la demanda y allegar nuevo poder, 

indicando con claridad los sujetos contra quien dirige la misma y en sus 

calidades, teniendo en cuenta que la demanda no puede dirigirse contra una 

persona fallecida. 

 

3. Deberá indicar si conoce herederos del causante Saúl Ernesto Llanos Yaguas, 

y en ese sentido dirigirá la demanda en contra de ellos, indicará su nombre 

completo, tipo y número de identificación, sus datos de localización incluidos 

los correos y aportará los registros de nacimiento donde se observe el 

parentesco con la fallecida, de lo contrario deberá dirigir esta en contra de 

los herederos indeterminados. Igualmente, informar si existe proceso 

sucesorio de dicho señor, de ser así, dirigirá la demanda contra sus herederos 

reconocidos e indeterminados. 

 



                                                                   

4. Complementará el hecho primero, en el sentido de indicar el folio de matrícula 

con el cual se identifica el bien objeto de prescripción, además indicará el 

área del mismo.  

 

5. Aportará nuevamente el poder, en el sentido de indicar claramente el juez a 

donde dirige la demanda.  

 

6. Deberá la parte actora indicar tanto en la demanda, hechos y 

pretensiones, así como en el poder, el tipo de prescripción por el cual desea 

adquirir el bien objeto del presente proceso, es decir deberá elegir entre si es 

ordinaria o extraordinaria, para lo cual deberá tener en cuenta, que la 

prescripción adquisitiva ORDINARIA, para su prosperidad exige la 

comprobación de un justo título y la buena fe. Siendo entendido el primero 

según la doctrina como aquel que “está rodeado de todas las formalidades y 

demás requisitos indispensables para la transmisión del dominio, al extremo 

tal que, de haber emanado del verdadero propietario la transmisión sería 

perfecta”.   

 

7. Se servirá completar el hecho 2, aclarando el mes desde cuándo pretende 

que se contabilice el término de posesión requerido, además indicará la fecha, 

al menos aproximada de las mejoras realizadas.  

 

8. Además de lo exigido en el numeral 6, esto es que debe indicar un solo tipo 

de prescripción el que elija, se servirá complementar la pretensión primera, 

precisando los linderos y el área, del bien que pretende adquirir por 

prescripción. 

 

9.  Establecerá de conformidad al numeral 9 del artículo 82 y el numeral 3 del 

artículo 26 del Código General del Proceso, un acápite de cuantía. 

 

10.  Presentará el avalúo catastral del bien objeto de la pertenencia 

actualizado para el año 2024. 

 

11.  Allegará nuevamente el folio de matrícula inmobiliaria actualizado, no 

inferior a 30 días.  

 



                                                                   

12. No siendo una causal de rechazo, se requiere a la parte actora para 

que indique de manera concreta los hechos sobre los cuales rendirá 

testimonio los testigos solicitados y así dar cumplimiento a los Arts. 212 y 213 

del Código General del Proceso, además indicara la ciudad de domicilio de los 

testigos.   

 

13.  Complementará el acápite de notificaciones indicando el municipio al 

cual pertenece la dirección de la apoderada.  

 

Se requiere al apoderado demandante para que, por favor, radique el escrito de 

subsana a fin de verificar cada punto y adicional presente la demanda 

nuevamente con dichas correcciones.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL - DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____72__________ 
 

Hoy 10 MAYO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 989 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00686-00 

ASUNTO: Declara incompetencia - remite 

 
Procede este Despacho a realizar el estudio de admisibilidad correspondiente de 

conformidad con el art. 90 del C.G del P., para lo cual es necesario realizar las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Para el caso en concreto la parte accionante presenta demanda ejecutiva para el recaudo 

de unas sumas de dinero adeudadas por el demandado, obligaciones derivadas de unas 

facturas electrónicas visibles en el archivo 02 del expediente digital. 

 
Respecto de ese escenario y para efectos de determinar la competencia por el factor 

territorial es pertinente traer a colación lo establecido en el artículo 28 del Código General 

del Proceso en su parte pertinente, esto es, en el numeral 1ro de dicho artículo. 

 
“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 

demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente 

el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

(…)” negrilla y subrayado del Despacho. 

 
De otro lado la misma normativa, también es aplicable para el tipo de proceso que hoy nos 

ocupa, lo establecido en el numeral 3ro del precitado artículo, que reza: 



“3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para 

efectos judiciales se tendrá por no escrita. 

 
En efecto, como lo indican los fragmentos normativos citados anteriormente, en asuntos 

contenciosos como el que acá nos convoca, es competente, como regla general, el juez del 

domicilio del demandado, salvo que el demandado carezca de domicilio en el país o sea 

desconocido, adicional también es competente el Juez del lugar del cumplimiento de las 

obligaciones. 

 
Centrados entonces en el caso bajo estudio se resalta que, del escrito de la demanda, se 

evidencia que el actor, estableció la competencia de la siguiente manera (ver pág. 3 del 

archivo 04 cuaderno principal) 

 
 

 
Este Despacho al momento de realizar el estudio a las facturas electrónicas, para este caso 

se evidencia que en dichas facturas no se pactó lugar de cumplimiento de las obligaciones, 

y en ninguno de los apartes de las facturas se estableció que correspondía a la ciudad de 

Medellín el lugar de cumplimiento, en este entendido en el presente proceso no sería 

posible establecer la competencia, pues no habría lugar a aplicar a lo preceptuado por el 

numeral 3 del Artículo 28 del Código General del Proceso, en vista de que no se pactó lugar 

de cumplimiento de la obligación. 

 
Expuesto lo anterior, solo queda aplicar la regla general establecida anteriormente para este 

tipo de procesos y la cual está contenida en el artículo 28 numeral 1 del Código General del 

Proceso. 

 
Para lo cual, se tiene que, en el escrito de la demanda la parte actora determina el 

domicilio del demandado en municipio de la Estrella Antioquia, domicilio que consta en el 

certificado de existencia de representación legal de la sociedad demandada. 

 
Expuesto lo anterior, es claro que el domicilio del demandado es el municipio de La 

Estrella Antioquia, por lo que, al no poderse aplicar la competencia territorial por el lugar 

de cumplimiento de la obligación al no haberse pactado, debe esta aplicarse por el 



domicilio del demandado. 

 
En consecuencia, de conformidad con el artículo 28 del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes, el competente para conocer del proceso de la referencia es el Juez 

Promiscuo Municipal de La Estrella Antioquia. 

 
Así las cosas, una vez comprobados los presupuestos procesales anteriormente esbozados 

y en virtud de lo indicado en el art. 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para asumir el conocimiento de la 

presente demanda. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al competente, JUEZ PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA ESTRELLA ANTIOQUIA (REPARTO), de acuerdo a lo expresado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: Sin lugar a la remisión física de documentos por cuanto la demanda fue 

presentada totalmente de manera virtual. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS #72    

 
Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2024-00692 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 990 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de ANDRÉS ARENAS DUQUE por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $25.148.183 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios 

sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde el 07 de marzo 

de 2024 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 La suma de $4.514.196 correspondientes a intereses de plazo 

causados desde desde el 11 de agosto de 2023 hasta el día 06 de 

marzo de 2024. 

 

 

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la firma HURTADO GUZMÁN ABOGADOS 

S.A.S. actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO:  Nro. 986 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00695-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda VERBAL - REIVINDICATORIO, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda:  

 

 
1. Dado que del folio de matrícula allegado así como de los hechos de la 

demanda, se desprende claramente que el actor no es el único propietario 

del bien inmueble que pretende reivindicar, toda vez que el bien es común y 

proindiviso y no existe división del mismo que permita inferir que la parte 

material a reivindicar es del demandante, pues éste sólo tiene un porcentaje 

en abstracto sobre la totalidad del bien, razón por la cual deberá adecuar 

hechos y pretensiones en el sentido pedir o pretender en favor de la 

comunidad. 

 

2. Expuesto lo anterior, deberá modificar el poder y allegar nuevamente el 

mismo con las anteriores indicaciones de en qué calidad actúa 

 

3. Deberá excluir la pretensión primera de la demanda pues es claro que el 

derecho de dominio debe recaer en cabeza de los accionantes, dado que es 

un requisito axiológico de la procedencia de la reivindicación, en razón a ello, 

su declaratoria es totalmente innecesaria en esta oportunidad. 

 



                                                                   

4. Teniendo en cuenta lo anterior, la primera pretensión deberá ser la 

declaratoria de reivindicación del bien inmueble, para lo cual deberá indicar 

los linderos, área, dirección y ubicación del bien. 

 
 

5. Adecuará la pretensión tercera indicando el valor de los frutos pretendidos. 

Al igual que aclarar a qué se refiere en dicha pretensión, con el 

reconocimiento del precio del costo de las reparaciones que hubiere sufrido 

el demandante por culpa del poseedor. 

 

6. Indicará en un nuevo hecho si los poseedores han realizado alguna mejora al 

bien.  

 

7. En un nuevo hecho deberá manifestarse si se han ejercido acciones en contra 

de los supuestos poseedores con el ánimo de recuperar la tenencia material 

del inmueble, en caso de que así haya sido, deberá manifestar cuáles actos 

se ejercieron, en qué fecha, dónde fueron tramitados y cuál fue el resultado 

de las mismas. 

 

 
8. Indicará de manera concreta la fecha desde la cual los demandados ostentan 

la calidad de poseedores. 

 

9. Realizará debidamente juramento estimatorio con el valor de los frutos 

pretendidos, debidamente explicados y discriminados. 

 
10. No siendo una causal de rechazo se requiere al demandante para que 

indique concretamente sobre cuáles hechos de la demanda rendirá testimonio 

cada uno de los testigos mencionados. Lo anterior so pena de las sanciones 

procesales correspondientes según los Arts. 212 y 213 del Código General del 

Proceso. 

 

11. Complementará el acápite de notificaciones indicando a que municipio 

pertenecen las direcciones de los demandantes y de los demandados. 

 

 



                                                                   

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL – REIVINDICATORIO. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __72_____________ 
 

Hoy 10 MAYO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00701-00 

ASUNTO: Autoriza retiro de la demanda 
                               

Se recepciona demanda remitida por competencia del Juzgado Primero Civil Municipal de 

Oralidad de Bello, sin embargo, al momento de realizar el estudio de la misma, se evidencia 

que el apoderado de la sociedad demandante posterior al auto que declaró la incompetencia 

radicó memorial manifestando su deseo de retirar la demanda, exponiendo lo siguiente: 

 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, dado 

que a la fecha no se ha realizado estudio al proceso, por ende, no se ha notificado a la parte 

demandada y que no se decretaron las medidas cautelares solicitadas, se autoriza el retiro 

de la demanda y sus anexos. 



 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de manera 

virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que 

estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de 

más procedimientos. Procédase a realizar las constancias respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R.  JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______72_________ 
 

Hoy 10 DE MAYO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdc1a89853a471949ad558d928b7a40ab1f6a1c90d30b856c2b318976764f6d5

Documento generado en 09/05/2024 07:55:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2024-00704 

Asunto: Inadmite 

Interlocutorio Nro. 991 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora adecuar las pretensiones de la demanda e indicar 

con precisión y claridad, quienes son los demandados por cada título valor, 

guardando relación con lo manifestado en los hechos de la demanda; lo 

anterior de conformidad con los numerales 4 y 5 del artículo 82 del CGP. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                        JUEZ 

NOR 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __72_________________ 

 

        Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Solicitud Comisión para restitución inmueble – se ordena archivar 

Radicado: 2024-00711 
 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 144 de la Ley 2220 de 2022, en 

concordancia con la Ley 820 de 2003 y teniendo en cuenta la solicitud presentada por EL 

CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTÁ, se comisiona a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA 

EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO), para 

que lleve a cabo la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la Carrera 81 # 6 A – 01 

Casa 106 del Conjunto Residencial AGUAFRESCA en Medellín (Antioquia), con base en el 

ACTA DE CONCILIACIÓN caso 147112 del 19 de febrero de 2024, acuerdo que fue 

incumplido por EDWIN FAMER FERNÁNDEZ BECERRA, quien se comprometió a restituir el 

inmueble el 11 de abril de 2024. Al comisionado se le conceden amplias facultades para 

llevarla a cabo, así como la de allanar en caso de ser necesario de acuerdo con el artículo 

112 del C.G.P. Téngase en cuenta que el Dr. IVÁN CAMILO CHÁVEZ MORENO, actúa en 

representación de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.  

 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud no tiene establecido por el legislador una forma 

especial de terminación, aparte de esta comisión que se está disponiendo, el despacho no 

tendrá alguna otra decisión que proferir; se ordena el archivo de la presente diligencia, dado 

que la misma se entiende agotada por esta instancia con la orden impartida. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___72________________ 

 
        Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2024-00713 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 992 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MEDICAL SUPPLIES 

CORP S.A.S., y en contra de DISTRIBUCIONES PROVEMEDICS S.A.S.  e 

INGRID NATALIA TOVAR, por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $66.951.148 correspondiente a la obligación 

representada en el pagaré allegado para el cobro. Más los 

intereses moratorios sobre la suma de $48.194.238, 

causados desde el día 17 de abril de 2024 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, siempre y cuando no supere 

la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la firma AMAZING JURÍDICO S.A.S actúa 

a favor de la parte ejecutante. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __72___  
 
     Hoy, 10 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 05001-40-03-2024-00718-00 

Decisión: Deniega mandamiento de pago. Firma digital.  

Interlocutorio Nro. 987 

 

Se procede analizar la viabilidad de librar mandamiento de pago, para lo cual 

es necesario hacer las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 

un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 



Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una 

firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de 

ser vinculado con el contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que 

el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez del documento. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 



criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 
entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 
por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación en los términos 

enlistados, que dé cuente de la validez de la firma impuesta en el CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO que se pretende ejecutar, tampoco fue allegada la 

certificación de la la ONAC que dé cuenta de que la entidad DocuSing esté 

avalada por dicha entidad, situación que no permite tener certeza que la 

obligación realmente provenga del deudor para ser exigible en este tipo de 

procesos, por lo que será denegado nuevamente el mandamiento de pago.  

 

 

 

De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable conforme señala el artículo 422 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 



R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # _72______________  

 

Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba1ee72610d9387e261ef893365aa9272c39c29379afa60e9435c41e5c8614f4

Documento generado en 09/05/2024 07:55:48 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00750-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.  1005 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá aportar el certificado de la empresa de 

correo autorizado postal sin unir a otros documentos o memoriales, que permita 

realizar la verificación de los archivos adjuntos enviados, ya el certificado aportado 

tiene deshabilitada esa opción, lo que imposibilitó la verificación de los archivos y 

su contenido. 

 

 

 

 

 



Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___72____________ 

 
Hoy 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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